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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Don Emilio Auñón Ábalos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Albacete,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el numero 481/00, a ins-
tancia de Caja Rural de Albacete, contra don José
Enrique Molina Piñero, sobre ejecución de hipoteca,
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo
de veinte días, el bien que, con su precio de tasación,
se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Piso II de la planta primera sin contar la baja
(número distintivo cuatro) de la casa en esta ciudad
de Albacete y su calle del Águila, señalada con
el número 44, esquina a la calle Córdoba. Está a
la izquierda subiendo. Consta de una vivienda con
varias dependencias del tipo C. Comprende una
extensión superficial de 48,66 metros cuadrados,
y linda: Al frente, la mesa escalera de subida; dere-
cha, entrando, la calle; izquierda, el patio común,
y espalda, casa de don Alfonso Andrés Torres.

Tasado a efectos de subasta en la cantidad de
4.800.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
calle San Agustín, número 1, bajo, el día 25 de
septiembre, a las once horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Identificarse de forma suficiente.
b) Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
c) Presentar resguardo de que han depositado

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
número 003400018048100, o de que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
del bien. Cuando el licitador realice el depósito con
las cantidades recibidas en todo o en parte de un
tercero, se hará constar así en el resguardo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que la certificación registral y la titu-
lación sobre el inmueble que se subasta, está de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-

diéndose por el mero hecho de participar en la
subasta que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, así como que las cargas o
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, y que el licitador
los admite y acepta quedar subrogado en la res-
ponsabilidad derivada de aquéllos.

Sexta.—No consta en el proceso si el inmueble
que se subasta se encuentra o no ocupado por per-
sonas distintas.

Séptima.—Si por fuerza mayor, causas ajenas al
Juzgado o por error se hubiere señalado un domingo
o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Albacete, 20 de junio de 2001.—El Secretario
judicial.—37.018.$

BADAJOZ

Edicto

Doña María Dolores Fernández Gallardo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 429/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Juan Losada Suero,
doña Antonia Losada Saavedra y doña Dolores Saa-
vedra Suero, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 10
de septiembre, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0330000018042900,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa en Badajoz, calle Jarilla, núme-
ro 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Badajoz, en el tomo 1.968, libro 502,
folio 41, finca número 20.736, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 5.460.000 pesetas.

Dado en Badajoz a 9 de mayo de 2001.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—37.015.$

BARAKALDO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Barakaldo,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha
dictada en el juicio de quiebra de «Andrés Santiago,
Sociedad Anónima» seguido en este Juzgado al
número 444/00, a instancia del Procurador don Fer-
nando Allende Ordorica, en representación de «An-
drés Santiago, Sociedad Anónima, se ha acordado
citar por edictos a los acreedores de la quebrada,
cuyo domicilio se desconoce, para que puedan asistir
a la Junta general de acreedores que se celebrará
el día 21 de septiembre, a las diez horas, en los
locales de este Juzgado, a fin de proceder al nom-
bramiento de Síndicos de la quiebra, apercibiéndoles
que, si no asistieran les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Barakaldo, 25 de junio de 2001.— El Magistra-
do-Juez.—36.983$

BARCELONA

Edicto

Don Manuel Sánchez Fontal, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 269/92 se tramita procedimiento de divorcio con-
tencioso disposición quinta, a instancia de don


